
TUTELA No. 110014105001 2020 00304 00 
Accionante: María Clara Uribe Dussán 
Accionado: Consejo de Administración Edificio Los Ciruelos P.H. 
 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., el primero (1°) de octubre de dos mil veinte, se informa que 
la accionante allegó solicitud de desistimiento de tutela el día 30 de septiembre de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta lo antes previsto y revisadas las diligencias allegadas, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de conocer, la acción de tutela instaurada por MARÍA CLARA URIBE 

DUSSÁN contra la CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EDIFICIO LOS CIRUELOS P.H. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la accionante manifestó expresamente el desistimiento respecto de 
la presente acción de tutela a través de correo electrónico de fecha 30 de septiembre de 2020.  
 
SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR EFECTO el auto de fecha 29 de septiembre de 2020 proferido por 
este despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, en atención a que no hay trámite pendiente de 
adelantar por parte de este Despacho. 
 
CUARTO: ORDENAR que  por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4e9d984d9d127fd236195fe34cfe9f7f1886d8f92dad3ec61fe6a95844019dbc 

Documento generado en 01/10/2020 04:02:46 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 102 del 2 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


TUTELA No. 110014105001 2020 00275 00 
Accionante: Gilma Liliana Gugu Yondapiz 
Accionado: Alcaldía Mayor de Bogotá y otros 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. -Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2020, en la fecha al despacho de la 
señora Juez, informando que dentro de la presente acción de Tutela No. 2020-275, la accionante allegó 
escrito de impugnación el día 28 de septiembre de 2020 en contra del fallo proferido y notificado por 
este despacho el día 16 de septiembre de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR la impugnación interpuesta por el accionante por ser extemporánea, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito 
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 876052caf9510db0204ec6b32ee4e64cffb03b428761c127da17b5f410f9aeb7 

Documento generado en 01/10/2020 04:02:42 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 102 del 2 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


TUTELA No. 110014105001 2020 00310 00 
Accionante: Luisa Fernanda Osma Robayo 
Accionado: EPS Capital Salud 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., primero (01) de octubre de 2020- En la fecha al Despacho 
de la Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto 
mediante correo electrónico de fecha 30 de septiembre de 2020 a las 17:48 pm., radicada bajo el No. 
1100141050012020-00310-00. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. 
El Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por LUISA 

FERNANDA OSMA ROBAYO con C.C. 52.251.244 en contra de EPS CAPITAL SALUD 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa a (i) SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ 
HOSPITAL SAN JOSÉ (ii) HOSPITAL BRAVO PÁEZ (iii) SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD  (iv) SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ (iv) SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD DE OCCIDENTE (v) SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
DE NORTE  (vi) SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DE SUR (vii) SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DE CENTRO ORIENTE. 
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio 
término de VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíen la contestación a la presente acción, junto con las pruebas 
que pretenden hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: DECRETAR las siguientes pruebas de oficio: 
 
i) ORDENAR a la SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL SAN JOSÉ que, 

dentro del término concedido para contestar la presente acción, allegue copia de la historia 
médica de LUISA FERNANDA OSMA ROBAYO con C.C. No. 52.251.244.  
 

ii) REQUERIR a LUISA FERNANDA OSMA ROBAYO, que en el término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se sirva allegar todas las órdenes médicas que tenga en su 
poder.  
 

iii) ORDENAR a EPS CAPITAL SALUD que, dentro del término concedido para contestar la 
presente acción, se sirva informar al despacho sobre cuales IPS han prestado sus servicios 
médicos hospitalarios, clínicos, o de consulta, a LUISA FERNANDA OSMA ROBAYO con 
C.C. No. 52.251.244..          

 

SEXTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TUTELA No. 110014105001 2020 00310 00 
Accionante: Luisa Fernanda Osma Robayo 
Accionado: EPS Capital Salud 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

SÉPTIMO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
OCTAVO: ORDENAR que  por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 810d6a683bbc245171e949f3cab4136c7483a77bb49169611adb501595cfa217 

Documento generado en 01/10/2020 04:02:49 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 102 del 02 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

